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Gripe A (H1N1).. 
 

¿Se puede viajar a otros países? 
 
Sí. Ni España, ni la Unión Europea, ni su Centro para la Prevención y Control de Enfermedades Europeo 
(ECDC), ni ningún organismo sanitario internacional como la Organización Mundial de la Salud (OMS) o el 
Centro para el Control y la Prevención de Enfermedades de los Estados Unidos (CDC), recomiendan 
restringir los viajes a causa de la Gripe A (H1N1). 
 
Esta enfermedad ya ha sido confirmada en muchos países del mundo, por lo que la restricción de los 
viajes tendría un escaso o nulo efecto en la propagación de la enfermedad. Las personas que viajen se 
pueden proteger a sí mismas y a los demás 
aplicando unas sencillas medidas preventivas de carácter higiénico cuyo objetivo es limitar la propagación 
de muchas enfermedades transmisibles, incluida la Gripe A (H1N1). Estas medidas son:  
 
Lávese las manos regularmente con agua y jabón. 
 
• Tápese la boca con un pañuelo desechable al toser o estornudar, justo después tirar el pañuelo usado a 
la basura y evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca y evite tocarse los ojos, la nariz y la boca. 
 
• En caso de presentar alguno de los síntomas de gripe anteriormente descritos, evite contagiar a otras 
personas. La mayor parte de los casos la gripe se cura sola, con las medidas habituales: beber líquidos en 
abundancia, (agua, zumos...), utilizar los antitérmicos y analgésicos habituales, como el paracetamol, y 
seguir las recomendaciones de los profesionales sanitarios hasta recuperarse. 
 
• Después de volver del viaje preste atención a la aparición de dichos síntomas hasta los 7 días siguientes 
del regreso. 
 
• Como recomendación general, las personas enfermas deberían aplazar los viajes previstos y los viajeros 
que regresen a su lugar de origen y enfermen, deberían buscar la necesaria atención médica. 
 
¿Cuáles son las medidas de control en los puertos y aeropuertos? 
 
En la fase de pandemia en la que nos encontramos no es necesario establecer medidas de contención en 
puertos o aeropuertos. No obstante, las Autoridades Sanitarias en algunos países pueden hacerle algún 
tipo de control sanitario tanto a la entrada como a la salida que pudiera retrasar su viaje. El protocolo de 
actuación sanitaria ante la llegada a España de alguna persona por vía aérea o marítima sospechosa de 
padecer la enfermedad está permanentemente activado. En ese caso, el personal de Sanidad Exterior 
dependiente del Ministerio de Sanidad y Política Social, evaluaría al paciente y organizaría su evacuación 
a un centro sanitario si fuese necesario. Asimismo, ofrecería información sobre la enfermedad y los 
consejos sanitarios oportunos al resto del pasaje y la tripulación. 
 
¿Están previstas medidas de actuación en medios de transporte (aeronaves y buques)? 
 
Sí. Es posible que se produzcan casos de la enfermedad en medios de transporte, principalmente en 
buques por tratarse de lugares en los que se concentra un gran número de personas durante un periodo 
de tiempo más o menos prolongado. En estos casos, usted tiene derecho a ser informado de la situación a 
bordo antes de embarcar y durante el viaje.  
 
Además, las autoridades sanitarias españolas realizarán un seguimiento estricto de la situación ofreciendo 
las recomendaciones sanitarias adecuadas en cada caso, con el fin de evitar contagios durante el viaje. 


